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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE AGOSTO DE 2009.


Siendo las trece horas y quince minutos del día cinco de Agosto de  dos mil nueve.
1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 26 de Mayo, 2, 8, 10, 15 y 22 de Junio de 2.009, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a "Oficuenca, S.L.", para construcción de nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de "Almacén y oficinas"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono Industrial "Carretera de Motilla" (SEPES), parcela 88. MERGEFIELD "PBASICOAPROBADO" 

 MERGEFIELD "NAVESIN_USO" 

 MERGEFIELD "CONSULTAPREVIA" 
B).- Otorgar licencia municipal de obra a "Eléctrica Conquense Distribución, S.A.", para construcción de caseta semienterrada para centro de transformación de energía eléctrica

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Tiradores Bajos "B", junto al nº 11. 

C).-
1º.- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Susana Gómez Lucas, para construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Menéndez y Pelayo, nº 27.

2º.- Aprobar la valoración del incremento de edificabilidad sobre la existente correspondiente a la obra de referencia, tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 24 de julio de 2009.
D).-
1º.- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Peña Cañada, para reforma  de vivienda y cubrición parcial de terraza

 MERGEFIELD "CONACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "ACTIVIDAD" 

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Mateo Miguel Ayllón, nº 1- 4ºA.
2º.- Aprobar la valoración del incremento de edificabilidad sobre la existente correspondiente a la obra de referencia, tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección Técnica del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 29 de julio de 2009.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a "Aldi Supermercados, S.L.", para demolición y desescombro de nave industrial

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Polígono "Los Palancares", parcela nº 3. 

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Javier García Ortega, para construcción de vivienda unifamiliar aislada

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en el paraje "Lagunilla", polígono 20, parcela 188  de Colliga.

G).- Otorgar licencia municipal de obra a "Consorcio de la Ciudad de Cuenca", para reformas varias

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en la Parroquia del "Santísimo Cristo del Amparo" de Cuenca.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Otorgar a PLAZA COMPETICIÓN, S.L. licencia para INSTALACIÓN de la actividad de CAFÉ-BAR, con emplazamiento en POLÍGONO INDUSTRIAL "CARRETERA DE MOTILLA" (SEPES), PARCELA Nº 14
B).- Otorgar a FUNDACIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE DE CLM licencia para INSTALACIÓN de la actividad de CAFETERÍA-RESTAURANTE, con emplazamiento en CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA NATURALEZA DE CASTILLA- LA MANCHA "ARS NATURA".

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Trabajos de acondicionamiento espacio exterior Piscina Municipal Luis Ocaña”, por importe de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (187.525,89 €), para proceder a su abono al contratista Bafl, S.A., adjudicatario de la obra”.
B).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de   “Colaboración en materia de inspección tributaria y distintos trabajos sobre inmuebles urbanos y construcciones en suelo rústico, par a los municipios sujetos a procedimientos de valoración colectiva con carácter general, a planes de inspección, o de actualización de la base de datos catastral”,  a  favor de la U.T.E. ATM Gestión Tributaria,  S.L.,- Servium, S.L.,-O.T.C. Territorial S.L., en el precio de: 22% del importe efectivamente cobrado (principal, intereses y sanciones)  I.V.A. incluido”.

C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca”.

SEGUNDO.-  La aprobación de los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Condiciones Técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 47.507,22 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos número 220090007262.

CUARTO.-  Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante negociado sin publicidad, y demás trámites que sean de aplicación.
D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación en régimen de concesión de obra pública de la redacción del proyecto, construcción, conservación y explotación de una casa de aguas en Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales  (SIM) del Acondicionamiento de vivienda municipal en la Calle Caballeros, nº 5  bajo, de Cuenca.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de DIECISIETE  MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (17.251,45 €) con informe favorable de la Intervención nº 220090007443, de fecha 29 de Julio de 2009.


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación”.
B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales  (SIM) de las Obras de Asfaltado de la Travesía de la Calle Real de Nohales.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (9.881,84 €) con informe favorable de la Intervención nº 220090007440, de fecha 29 de Julio de 2009.


TERCERO: Que se exponga al público el expediente y se sigan los trámites de contratación”.
C).- Aprobar la certificación nº 2 y final  y reconocimiento de la obligación de la factura nº 69/09 de  obras varias  en pedanías de Villanueva de los Escuderos, La Melgosa, Mohorte y  Colliga, por importe de VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000,00 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
D).- Autorizar al Alcalde para la firma de un Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Excma. Diputación Provincial para el desarrollo de infraestructuras de Servicios Sociales y Sanitarios en la provincia de Cuenca. Inversión denominada Tondos Consultorio. Con un presupuesto total de 13.500 € y con la siguiente distribución financiera por copartícipes:

· Aportación Diputación Provincial: 13.500 €.

· Aportación Ayuntamiento:                      0 €”.
5.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la cláusula adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo.  Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón González Cruz” para la gestión del Centro de Mayores de “San Pedro”, año 2009. 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la cláusula adicional a firmar”.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A. y el Ayuntamiento de Cuenca, para la utilización del Centro de Atención a la Infancia “La Paz” como Centro de Ocio Infantil.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Modificar la relación de puestos de trabajo en lo referente al puesto de Jefe de Servicio de Riesgos Laborales, Medio Ambiente, Limpieza, Parques y Jardines, que se amortiza.

SEGUNDO.-  Dotar presupuestariamente el puesto de Jefe de  Servicio de Seguimiento y Vigilancia ambiental con las características descritas en la Relación de Puestos de Trabajo tal y como figura en el anexo a esta propuesta.

TERCERO.- Dotar presupuestariamente el puesto de Jefe de Servicio de Gestión de Personal con las características descritas en la Relación de puestos de trabajo tal y como figura en el anexo a esta propuesta.

B).- Efectuar la presente convocatoria para provisión por el sistema de libre designación el puesto de trabajo de Jefe de Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca.
C).- Efectuar la presente convocatoria para provisión por el sistema de libre designación el puesto de trabajo de Jefe de Servicio de Gestión de Personal del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca.

D).- Resolver los recursos de reposición interpuestos por varios miembros de la Policía Local contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha  18 de Mayo de 2009. Relativo  a los excesos y defectos correspondientes al ejercicio 2008. 

E).- Aprobar el Proyecto de Información Turística dentro del Plan de Choque contra el desempleo. 
7º.- CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca, la Diputación Provincial de Cuenca y la Empresa Miseria y Hambre para la realización del festival “Encuentros 2009”.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
8º.- ASUNTOS GENERALES.
A).- PRIMERO.- Solicitar subvención para la creación de una infraestructura de recarga pública para vehículos eléctricos en Cuenca, en régimen de cofinanciación adicional a través de los Fondos FEDER gestionados por la Junta de Comunidades de  Castilla-La Mancha. Aprobando el proyecto presentado por AGECAM (Agencia de la Energía de Castilla-La Mancha) y presupuesto de 148.000 €.

SEGUNDO.- Aprobar la aportación municipal de 58.400 € que le corresponde en la cofinanciación de dicho proyecto”.
9º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar y aceptar la propuesta de la Consejería  de Agricultura y Desarrollo Rural, a fin de evitar riesgos de plagas y aprovechar la madera quemada como consecuencia de los incendios seguidos durante el pasado mes de Julio en los montes de Utilidad Pública propiedad de este Excmo. Ayuntamiento: lotes 2007-2º y 2009-1º del Monte nº 119 Sierra de los Barrancos”. 


Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas.  De lo que como Concejala Secretaria certifico.


Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,              LA CONCEJALA  SECRETARIA,
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